
Administración y Talleres:
¡alie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
)¡os). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
es, 556425. —Apartado 937. —Horas de oficina- De
icho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
'ara el público: de nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120
y Un año, 240. t^^^

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 300

ANUNCIO

Modelo de proposición

añez

><><

' 7 de marzo de 1958.—El Se-,a y -5oT a1
' Juan losé Fernández-

Modelo de proposición
...., vecino de , pro\

, según documento de identidad, expedido en , de , domi-
ciliado en , calle de , núm.(X.—124)

ine la mis-
licatarío

ico para su

Madrid, 7 de marzo de igs8.^El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al públ;
conocimiento.

Todos cuantos gastos origi
ma serán de cuenta del adjut

de Madrid
Diputación Provincial

(a reintegrar con timbre del Estado de
seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de la enajenación, por el
excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, de diecisiete vehículos automó-
viles inútiles para las necesidades
municipales».

Madrid, 6 de márzo»de 1958. —El Se-
etario, Sinesio Martínez y Fernández-

rmularse las oportunas reclamaciones;
virtiéndose que no serán atendidas
|uellas que se presentaren transcurrido
"ho plazo.

1 plazo de quince días hábiles, contá-
is a partir del de su publicación en el
oletin Oficial de la provincia, puedan

> que le fué adjudicado para el sumi-
istro de un aparato de Rayos X para
igio-cárdiografía y dispositivo- de to-

ografía, con destino al Hospital Pro-
ncial, se hace público por medio del
-esente anuncio a fin de que, durante

iales como consecuencia del concur-

ilución de la garantía definitiva que,
>t un importe de 81.250 pesetas, cons-
uyó en la Depositaría de Fondos Pro-

Habiéndose solicitado por «Sieméns
lectromédica Española, S. A.» la de-

(O.—35.689)

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el Boletín Oficial
de la provincia, de , para contratar
la enajenación, por el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, de diecisiete
unidades de automóviles inservibles para
las necesidades municipales, habiendo
hecho el depósito correspondiente, y
aceptando las responsabilidades y obli-
gaciones que imponen las condiciones
señaladas al efecto, se compromete a to-
mar a su cargo la adquisición del lote

(o lotes números ),
, por el precio dejuntamiento de Madrid

Secretaría general

número
matrículas
pesetas.

Madrid, ... de ...... de 195...
(Firma -del proponente.)

(O.—35.688)

de Tetuán

Negociado de Reclutamiento del distrito

Don Alejandro Ruiz de Grijalba Aviles,
Teniente de Alcalde del distrito de Te-
tuán.

CONCURSO para la ejecución de las
. obras comprendidas en los proyectos

de Adquisición e instalación de tuberías
de hierro fundido de enchufe y cordón
en las calles de Encamación González
(Puente de Vallecas), calles que cir-
cundan la iglesia parroquial de Nuestra
Señora de la Asunción (Juan de la Cier-
va, Ramón y Cajal y Móstoles) y Cues-
ta de las Descargas.

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría General del Canal de Isabel II,
calle de García Morato, núm. 127, Ma-
drid, de diez (diez) a 13 (trece) horas, en
los días laborables hasta aquel en que se
cumplan los 10 (diez) días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de ocho mil se-
tecientas cinco pesetas (8.705,00 pesetas),
Horas de Caja, de diez a doce.

Conforme a lo acordado por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en el
mismo saca a concurso la ejecución de las
obras de adquisición e instalación de tu-
berías de hierro fundido de enchufe y cor-
dón en las calles de Encarnación Gonzá-
lez (Puente de Vallecas), calles que cir-
cundan la iglesia parroquial de Nuestra
Señora de la Asunción (Juan de la Cier-
va, Ramón y Cajal y Móstoles) y Cuesta
de las Descargas, aprobados por el Con-
sejo de Administración con fecha 15 de
noviembre de 1957, por el importe de sus.
presupuestos de 80.116,53, 215.103,53 y
140.008,73 pesetas, respectivamente, con
un importe total de cuatrocientas treinta
y cinco mil doscientas veintiocho pesetas
con setenta y nueve céntimos (435.228,79
pesetas). >

vmcia
Serán automáticamente desechadas las

proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que
no se ajusten a las condiciones del con-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
i acordado, en sesión de 28 de febrero
isado, aprobar los pliegos de condicio-
;s de la subasta para contratar la ena-
"ación de diecisiete ( vehículos automó-Ies (ocho turismos, dos ambulancias y
ste camiones) inservibles para las ne-
'sidades municipales.
Los expresados pliegos de condiciones: hallarán de manifiesto en la Secreta-
a.del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
niado de Subastas), en las Aoras de
«z de la mañana a una de la tarde, du-
°te los ocho días hábiles siguientes al

este anuncio aparezca inserto en

Jsoletin- Oficial de la provincia, den-
íant

CUy° p*azo podrán presentarse

>nt
as ,.r?clarnaci°nes sean procedentes

tra dicha subasta; en la inteligencia
|

que transcurridos los ocho días antes

iacS 0n, n° habrá va lu§-ar a rec1a"
as cu

aguna y se tendrán por desecha,
antas en este caso se presenten.

limip^6 jC anunc^a al público en cum-
l d>i o lo disPuesto en el artículo
is Cn Ke£Ianient° <íe Contratación de

orporaciones Locales de q de ene-\ ae *953
Madrid

Madrid, 1 de marzo de 1958.—El De
legado, Carlos López-Q'uesada''.

horas

El concurso se verificará ante Nota-
rio, en el Salón de Consejo del Canal de
Isabel II, al siguiente día hábil al del
término del plazo de admisión de propo-
siciones, y a las. 12,30 (doce y media)

curso
El proyecto y pliegos de condiciones

de las obras a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todos los días laborables en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, y en
la Secretaría de la Dirección facultativa.

Dado en Madrid, a 4 de marzo de
1958.

Hago saber: Que por ser necesario
para la instrucción del expediente que
-se sigue en esta Tenencia de Alcaldía,
como hijo de madre abandonada, a fa-
vor del mozo perteneciente al -reempla-
zo de 1958, por el cupo de este distri-
to, Andrés Ortego Canosa, conocer el
paradero de su padre, don Antonio Or-
tego Fernández, que desapareció de su
domicilio, abandonando a la familia,
hará unos diediocho años, sin que hasta
la fecha so* tengan noticias de su pa-
radero. Por ello es necesario que tanto
las Autoridades civiles como militares y
público en general comuniquen a esta
Tenencia de Alcaldía, sita en la calle de
Bravo Murillo, número 357, cuantas no-
ticias tengan acerca del paradero de di-
cho señor.

Don
de ....

(0.-35 .68 7 )

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los fon-
dos municipales y en efectivo metálico.

acta

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la primera Casa Consis-
torial, al día siguiente hábil, a las tre-
ce horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo seño*
Teniente de Alcalde designado, que pre-

sidirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísimo
señor Secretario, o quien lega'mente le
sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntam en-
to, v levantándose la correspondiente

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y detmás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

cíones

En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipa-
ción mínima de cuarenta y ocho horas a
la entrega de los pliegos de proposi-

También se acompañará una decla-
ración en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en a'gunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.

0 y 5.
0 del Reglamento de

Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1953.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y durante dicho plazo, y horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
deberán ser presentados los pliegos, ce-
rrados, en el Negociado de Subastas de
la Secretaría general, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado de seis pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado en la De-
positaría Municipal (o en la Caja Gene-
ral de Depósitos) la cantidad reseñada
en el pliego de condiciones, en concepto
de garantía provisional, reintegrado con
sellos municipales especiales de subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción de ellas.

nicipales

El exce
en sesión
dó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar la enajenación de
diecisiete vehículos automóviles (ocho
turismos, dos ambulancias y siete camio-
nes) inservibles para las necesidades mu-

lentísimo Ayuntamiento Pleno,
de 28 .de febrero pasado, acor-
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cerá hasta el recibo del siguiente

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
emplar en el sitio de costumbre, donde permane- Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.-

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio.— Trimestre, 75 pesetas; semes- Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
timbre.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas



Modelo de proposición

Don
de ...

ción de las obras comprendidas en el
mismo, correspondientes a los Proyec-
tos de Adquisición e instalación de tu-
berías de hierro fundido de enchufé y
cordón en las calles de Narcisos y Ale-
jandro Chacón, se compromete a ejecu-
tar dichas obras por la cantidad de
pesetas (aqui, lisa y llanamente, la canti-
dad en letra y número), en el plazo de

(en letra y número), y a cumplir,
por aceptar, las condiciones facultativas,
generales, particulares y económicas y
las disposiciones vigentes y las que se
dicten por la Superioridad que puedan
afectar a .dichas obras y al abono de las
remuneraciones mínimas que, de acuer-
do con la Legislación Social vigente, de-
ben percibir-por jornada'legal de trabajo
y por horas extraordinarias que se uti-
licen dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categoría de los
que hayan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1.035) (O.—35.671)

Ampliación y prolongación de la Red ge-
neral con tubería de hierro fundido de
enchufe y cordón para el suministro de
agua a íos Poblados de absorción y di-
rigidos de Entrevias (Comisaría de Ur-
banismo), aprobado por Orden ministe-
rial de Obras Públicas de 12 de novicm-.
bre de 1957, se compromete a ejecu-
tar dichas obras por la cantidad de ......
pesetas (aquí, lisa y llanamente, la canti-
dad >én letra y número), en;el plazo de

(en letra y. número), y a cumplir,
por aceptar, las condiciones facultativas,
generales, particulares y económicas y
las disposiciones vigentes y las que se
dicten por la Superioridad que puedan
afectan a dichas, obras y al abono de las
remuneraciones mínimas que, de acuer-
do con la Legislación Social vigente, de-
ben percibir por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias que se uti-
licen dentro de los límites legales, ltís
obreros de cada oficio y categoría de los
que hayan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1.034)' (0—35-673)

en nombré propio o representación de
, enterado del anuncio publicado en

el Boletín Oficial de la provincia del
día de de 19 y de las con-
diciones que han de regir para la adjudi-
cación por concurso público de la ejecu-
ción de las obras comprendidas en el
mismo, correspondientes a los Proyectos
de Adquisición e instalación de tuberías
de hierro fundido de enchufe y cordón
en las calles de Encarnación González
(Puente de Vallecas), calles que circun-
dan la iglesia parroquial de Nuestra Se-
ñora de la Asunción (Juan de la Cierva,
Ramón y Cajal y Móstoles) y Cuesta de
las Descargas, se compromete a ejecu-
tar dichas obras por la cantidad de
pesetas (aquí, lisa y llanamente la canti-
dad en letra y número), en el plazo de

(en letra y número), y a cumplir,
por aceptar, las condiciones facultativas,
generales, particulares y económicas y
las disposiciones vigentes y las que se
dicten por la Superioridad que puedan
afectar a dichas obras y al abono de las
remuneraciones mínimas qué, de acuer-
do con la Legislación Social vigente, de-
ben percibir por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias que se uti-
licen dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categoría de los
que hayan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1.036) (O.—35.670)

en nombre propio o' representación d,..:.., enterado del anuncio publicado enel Boletín Oficial de la provincia dedía de :-'d« *9 y de ias coridiciones que han de regir para la adjudicación por concurso público de la ejecu"
ción de las obras,comprendidas en el mis"
mo, correspondientes a los Proyectos deAdquisición e, instalación dé tuberías dhierro. fundido de enchufe y cordón enlas calles de Toboso, Carmen PortonesGaliana, San Vicente Mártir, Santa Mé-nica, Eloísa Lahera, Humanitarias ca-lle .B, . Gabriel Usera, Perpetua Díaz

"

Maese Nicolás y Ave Lira (Caraban-
chel Bajo), se^ compromete a ejecu-
tar dichas obras por. ia cantidad de
pesetas (aquí, lisa y llanamente, la canti-
dad en letra y número), en el plazo de

(en letra y-número), y a cumplir,
por aceptar, las condiciones facultativas'
generales, particulares . y económicas y
las disposiciones vigentes y las que se
dicten por la Superioridad' que puedan
afectar a dichas obras y al abono de las

remuneraciones mínimas que, de acuer-
do con. la Legislación Social vigente, de-
ben percibir por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias que* se uti-
licen dentro de los límites legales los
obreros de cada oficio y categoría de los
que hayan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma-del'proponente.
(G. C—1.033) (O—35-672

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en el proyecto de
Ampliación y prolongación de la Red
general con tubería de hierro fundido de
enchufe y cordón para el suministro de
agua a íus Poblados de Absorción y Di-
rigidos de Entrevi s (Comisaria de Ur-
banismo), aprobado por Orden minis-
terial de Obras Públicas de 12 de no-
viembre de 1957.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 1

CANAL DE ISABEL II

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
CONCURSO para la ejecución de las

obras comprendidas en los proyectos
de Adquisición e instalación de tuberías
de hierro fundido de enchufe y cordón
en las calles de Narcisos y Alejandro
Chacón.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría General del Canal de Isabel II,
calle de García Morato, núm. 127, Ma-
drid, de diez (diez) a 13 (trece) horas, en
los días laborables hasta aquel en que se
cumplan los 10 (diez) días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín- Oficial de la pro-

Conforme a lo acordado por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en el
mismo saca a concurso la ejecución de las
obras de Adquisición e instalación de tu-
berías de hierro fundido de enchufe y
cordón en las calles de Narcisos y Ale-
jandro Chacón, aprobados por el Conse-
jo de Administración con fecha 15 de no-

viembre de 1957, por el importe de sus
presupuestos de 406.432,25 y 86.641,34
pesetas, respectivamente, con un impor-
te total de cuatrocientas noventa y tres
mil setenta y tres pesetas con cincuenta
y nueve céntimos (493.073,59 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de- nueve mil
ochocientas sesenta'y dos pesetas (pese-
tas 9.862,00). Horas de Caja, de diez a
doce.

Conforme a lo acordado por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en el
mismo saca a concurso la ejecución de las
obras de Ampliación y prolongación de la
Red general con tubería de hierro fundi-
do de enchufe y cordón para el suminis-
tro de agua a los Poblados de absorción
y dirigidos de Entrevias (Comisaría de
Urbanismo), aprobado por Orden minis-
terial de Obras Públicas de 12 de no-
viembre de 1957 y por el Consejo de Ad-
ministración de este Canal en 24 de sep-
tiembre del mismo año, por el importe de
su presupuesto de dos millones doscien-
tas noventa y siete mil ciento setenta y
seis pesetas con cuarenta y cinco cénti-
mos (2.297.176,45 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de cuarenta y
cinco mil novecientas cuarenta y cuatro
pesetas (45.944,00 pesetas). Horas de Ca
ja, de diez a doce.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría General del Canal de Isabel II,
calle de García Morato, núm. 127, .Ma-
drid, de diez (diez) a 13 (trece) horas, en
los días laborables hasta aquel en que se
cumplan los 10 (diez) días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reg'ameuto
de Instalaciones Eléctrcias, para que los
que se. consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Ma
Agustín de Bethencourt, 4, o en la Te-
nencia de Alcaldía de Arganzuela-Villa-
verde, durante el' plazo .de treinta días
hábiles, contados a partir de'. siguiente
al de la fecha de publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Ofic
la provincia, quedando expuesto al pu-
blico durante el expresado plazo, en la
Jefatura de Obras Públicas de Madrid,
un ejemplar del proyecto presentado.

NOTA-EXTRACTO

Madrid, 27 de febrero de 1958.-
geniero Jefe (Firmado).

Se solicita la declaración, de utilidad
pública fe Imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
los terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así corno
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por la línea.

Don Roberto de Cuezala, en represen-
tación de ' Hidroeléctrica Ibérica «Iber-
duero», domiciliada en Madrid, calle de
Arlaban, 5, solicita concesión para ins-
talar linea eléctrica aérea a 15 KV a
Unión Nacional de Cooperativas de Con-
sumo.

Las proposiciones'se admitirán en la
Secretaría General del Canal de Isabel II,
calle de.García Morato, núm. 127, Ma-
drid, de 10 (diez) a 13 (trece) horas, en
los días laborables hasta aquel-en. que se
cumplan los 10 (diez) días, hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

Conforme a, lo acordado por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en el
mismo saca a concurso la ejecución de las
obras de Adquisición e instalación de tu-
berías de hierro fundido de enchufe y
cordón en las calles de Toboso,' Carmen
Portones, Galiana, San Vicente Mártir,
Santa Mónica, Eloísa Lahera, Humani-
tarias, calle B, Gabriel Usera, Perpetua
Díaz, Maese Nicolás y Ave Lira (Cara-
banchel Bajo), aprobados por el Conse-
jo de Administración con fechas 30 de
enero, 3 de abril y 24'de septiembre de
1957, por el importe de sus presupues-
tos de 22.696,63; 22.819,26; 20.142,79;
82.534,38; 45.534,86; 54.794,81; pese-
tas 50.669,88; 8.556,18; 6.426,15; pe-
setas 19.133,52 y 28.162,33 pesetas, res-
pectivamente, con un importe total de
trescientas sesenta y un mil cuatrocien-
tas setenta pesetas con setenta y nueve
céntimos (361.470,79 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de siete mil dos-
cientas veintinueve pesetas con cuarenta
y un céntimos (7,229,41 pesetas). Horas
de Caja, de diez a doce.

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en los proyectos-
de Adquisición e instalación de tuberías
de hierro fundido de enchufe y cordón
en las calles de Toboso, Carmen^ Por-
tones, Galiana, San Vicente Mártir,
Santa Món{ca, Eloísa Lahera, Humani-
tarias, calle B, Gabriel Usera, Perpe-
tua Días, Maese Nicolás y Ave Lira
(Carabanchel Bajo).

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como, las que
no se ajusten a las condiciones del con-

vincia

vincia
Serán automáticamente desechadas las

proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que
no se ajusten a las condiciones del con-

Madrid, r de marzo de 1958. —El De-
legado, Carlos López-Quesada.

curso
El proyecto y pliegos de condiciones

de las obras a eji starán de ma-
nifiesto todos los días laborables én ho-
ras de oficina, dur . y en
la Secretaría de la Dirección facultativa.
• El concurso se verificará ante Nota-
rio, en el Sa! nsejo del Canal de
Isabel II, al siguiente día hábil al del
término del plazo de admisión de propo-
siciones, y a las 12,30 (doce y media)
horas.

Madrid, 21 de febrero de 1958.—El De-
legado, Carlos López-Quesada.

Modelo de proposición

El proyecto y pliegos de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todop los días laborables Ien ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, v en
la Secretaría de la Dirección facultativa.

El concurso-se verificará ante Nota-
rio, en el Salón de Consejo del Canal de
Isabel II, al siguiente día hábil al del
término del plazo*de admisión de propo-
siciones, y a las 12,30 (doce y media)
horas.

vincia

Síerán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las .que
nd se ajusten a las condiciones del con-
curso

curso
El proyecto y pliegos de condiciones

de las obras a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todos los días laborables en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, y en
la Secretaría de la Dirección facultativa.

El concurso se verificará ante Nota-
rio, en el Salón de Consejo del Canal de
Isabel II,' al siguiente día hábil al del
término del plazo de admisión de prono-
sicicnes, y a las 12,30 (doce y media)
horas, y de acuerdo con lo dispuesto por
el Decreto-ley de 20 de diciembre de 19:56(Boletín Oficial núm. 357).

Madrid, 3 de marzo de 1958—El rje
_

legado, Carlos López-Quesada.

Modelo de proposición
, vecino de provincia

, según documento de identidad
, expedido en , de , domi-

ciliado en , calle de ....... núm. ...,
en nombre propio o representación de

., enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia del
día de ...... de 19 y de las con-
diciones que han de regir para la adjudi-
cación por concurso público de la ejecu-

**• Está-formada la nueva línea por tres

alineaciones, las dos primeras casi <'n

prolongación una de otra, y la tercera,

muy corta, 10 metros, formando ángu.o
recto con la precedente para entrar en

el edificio. La lontigúd total de la Knea
es de 500 metros. ¡

En su desarrollo la línea cruza, suce-
sivamente: el río Manzanares, una hr!ea
de A. T., a 138 KV, de U. E. M.; otra

igual, de Hidroeléctrica Española, un
camino,, una línea telefónica de aviación
y, finalmente, el camino de la China
prolongación de la calle de Embajado-
res.

La línea constará de un circuito "'fásico, con conductores de A'drev

La línea de que se trata se deriva de

la de un servicio, también de «Iberdne-
ro», que une la E. T. D. de Agromán
con el sector de la carretera de Andalu-
cía, comenzando en el poste 20, y orien-
tándose sensiblemente en dirección Nor-
este, para terminar en la edificación *la Unión Nacional de Cooperativas, a la
altura del núm. 265 de la calle de Em-
bajadores.

.vecino de , provincia, según documento de identidad, expedido en i , de domi-ciliado en :., calle de núm

, vecino de , provincia
, según documento de identidad, expedid» en , de , domi-

ciliado en , calle de , núm.
en nombre propio o representación de, enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia del
día de de 19 y de las con-
diciones que han de regir para la adjudi-
cación por concurso público de la ejecu-
ción dé las obras .comprendidas en el
mismo, correspondientes al Proyecto de
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Jefatura de Obras Públicas déla
provincia de Madrid
Instalaciones Eléct.lcas-297
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Don
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(G. C—r.008)

Concuerda literalmente con su origi-
nal^ a que me remito y de que certifico.Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente para su remisión al BoletínOficial de esta provincia para su in-
serción en el mismo, para que sirva denotificación al demandante no compare-
cido don Antonio Bautista Murillo, quefirmo en Madrid, a tres de marzo demil novecientos cincuenta y ochó. —Constancio Herrero.

hlón

sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de ;
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Mi-'
ínstenos), y en la Alcaldía de Villanue-'
va del Pardillo, cuantas reclamaciones
u observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario.de-,
sea aplicar y cuya autorización habráde ser otorgada con exención de todo
impuesto. (A. R. 51-28.)

(G. C—1.064)

Madrid, 3 de marzo de 1958.—El In-
geniero Director adjunto, P. A., Lon-
ginos Luengo.

Antonio Moieres, Hilarión Eslava, 12.

Nacional de Cooperativas y
isumo, Embajadores, 265.
G. C—1.017) (O.—35.658)

cresa Murcia, Ventura de la Vega, 3
lamino de la China.

Condesa del Almazán, Candelaria de
ora> 3, Madrid.
Adm.° Silvino González, Candelaria de
ora, 3, Madrid.
Río Manzanares.

ELACIÓN DE PROPIETARIOS
PRESENTADA

Distrito' de Arganzutla-yillaverde

herederos del Conde de Híjar, Cánde-
la de Mora, 3, Madrid.

ección General del Tesoro,
lija Pública y Ciases Pasivas

Caja General de Depósitos

(O.—35.682)

Numero del rollo 1.279; de 1956—Enla causa procedente del Juzgado núm. 19,
de esta capital, seguida contra Pedro Pé-rez Páramo, por es'tafa, la Sección terce-ra de esta Audiencia Provincial ha dic-tado con fecha 24 de febrero de 1958 el
siguiente proveído: Dada cuenta; cítesepor edictos al penado en esta causa Pe-dro Pérez Páramo, para que en términode cjiez días comparezca ante este Tribu-
nal a oír la notificación del auto de sus-
pensión de condena, bajo apercibimiento
de que de no hacerlo se dejará sin efecto
dicho auto y se procederá a ejecutar entodas sus partes el fallo en suspenso.

(B.—1.088)

Y para llevar a efecto la notificación y
citación ordenada a Pedro Pérez Páramo,
por medio del Boletín Oficial de está
provincia, expido la presente cédula en
Madrid, a 28 de febrero de 1958.—El Ofi-
cial de Sala, Enrique Torres.

(G. 0—^50)

torial de Madrid

Don Constancio Herrero Sanz, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Terri-

Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos de que más abajó se hará
mención se ha dictado por la Sala Se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

A diencia Territorial de Madrid

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Segundo Car-

bón de la Paz, domiciliado en Madrid,calle de Jabonería, núm.. i (Villaiba),
autorización para .extraer 1.500 metros
cúbicos de arena del cauce del río Gua-
darrama, en un tramo de 300 metros,
contados, a partir del puente de La ga-
yata, hacia aguas arriba, en término
municipal de Ga'.apagar (Madrid), du-

rante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de die-ciocho (18) pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en el lugar de la extrac-ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el BoletínOficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-thencourt. n.° 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de Galapagar, cuantasreclamaciones u observaciones se esti-men pertinentes contra las tarifas que el
peticionario desea aplicar, y cuya autori-
zación habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. .52-1. \

Madrid, 1 de marzo de 1958.—El In-
geniero Director adjunto, P. A., Lonsri-
nos Luengo.

(G. O—1.066)

Tajo
Confederación Hidrográfica del

Tribunal Provincial ue !ü Contencioso
adnimi.-iratho

(O.—35.684)

Don/Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por don Manuel

Blanco Pachón se ha interpuesto recurso
contenciósoadministrativo bajo el núm. 5,de 1958, contra denegación tácita del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, so-
bre clasificación como Subjefe de Sección-
de Ensanche de la Intervención General.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 31 de enero de 1958.—El Se-
cretario, M. de Llaguno.—El Presiden-
te, L. Rubio de Usera.

extraviados, dos resguardos talonarios
edidos por esta Caja general en 14
5 de octubre de 1953, con los nú-

\u25a0os 388.464 y 388.494 de entrada y
•9 23

>'
195-947 d? registro, y dos

íets de intereses, números 59.136 y
158, correspondientes a los depósitos
pesetas nominales, en Deuda Amor-
ble del 3,5 por 100, 44.000 y 43.000
etas, respectivamente, constituidos
don José Abad Lloréns, para su ga-

ría como fianza definitiva, para la es*
ura de adjudicación de obras de cons-
:< ion de un edificio, con destino a
po escolar conmemorativo «Jaime I»,
ilazado én Castellón de la Plana, a
losiclón de la Dirección Generaf'de
icñanza Primaria,
e previene a la persona en cuyo po-
se halle que lo. presente en esta Caja
tral, en la inteligencia de que están
adas las precauciones oportunas para
no se entregue el referido depósito

> a su legítimo dueño, quedando di-
resguardo sin ningún valor ni efec-
ranscurrido que sean dos meses, des-
la publicación de este anuncio en el
!etín Oficial del Estado y en el Bo-
'N' Oficial de esta provincia, sin ha-
0 presentado, con arreglo a lo ,dis-
ito en el artículo 36 del Reglamento
[9 de noviembre de 19:19.tadrid, 6 de ma-rzo de 1958.—El Ad-
orador, Félix Lobo Chicote.

(G. C—i.o8q) '

Sentencia número 30
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísi-

mos señores don Diego Salgado Melga-
rejo, don José Terreros Pérez, don JoséBernal Algora, don Federico Martín y
Martín, don' Manuel Taboada Roca.—
En la villa de Madrid, a cinco de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—Vistos por la Sala Segunda de
lo Civil de esta Audiencia Territorial
los autos de juicio ordinario declarativo
de menor cuantía, procedentes del Juz-gado de primera instancia número vein-
tiuno, de los de esta capital, seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante y apelado, don Antonio Bautista
Murillo, mayor de edad, casado, indus-
trail y vecino de Puebíonuevo, que no
ha comparecido ante esta Superioridad,
por lo que en cuanto al mismo se han
entendido las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal; y de la otra, como
demandado, hoy apelante, don Panta-
león Tejedor Cervero, mayor de edad,
casado, industrial y de esta vecindad,
representado por'el Procurador don Mi-
guel Hidalgo Barrio y defendido por el
Letrado don Honorio Navarro Pérez,
sobre «reclamación de diecisiete mil qui-
nientas cincuenta pesetas,

Concesiones

federación Hidrográfica del
Tajo

Habiendo solicitado don Manuel Fer-
nández González, domiciliado en Ma-
drid, calle de San Isidro, núm. 3, auto-rización para extraer 3.000 metros cú-
bicos de grava y arena del cauce del ríoGuada-rrama, en un tramo de 300 me-
tros, contados a partir del arroyo Carce-
lanueva, de su desembocadura en el ci-
tado río Guadarrama, hacia aguas arri-
ba, en término municipal de Villanueva
del Pardillo (Madrid), durante el plazo
de uño año, con destino a la venta al
público al precio de veinticinco (25) pe-
setas la grava y dieciséis (16) pesetas
la arena el metro cúbico sobre carro
o camión en el lugar "de la extracción,
se hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de esta provincia, a fin de que pued-m
presentarse en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Bethencourt,,
núm. 4 (Nuevos Ministerios), y en ia
Alcaldía de Villanueva del Pardillo,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-
fas que el peticionario desea aplicar, v
cuya autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo impuesto. (A. R.
5I-29-)

Madrid, .3 de marzo de 1958.—El In-
geniero Director adjunto, P. A., Lon-
ginos Luengo.

(G. C—1.065) (O.—35.683)

Contencioso-Administrativo de Madrid

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

Hago saber: Que por don José V. Bra-
vo Ramínez y otros se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo bajo el
número 169, de 1957, contra acuerdos de
la Excma. Comisión Municipal Perma-
nente del Ayuntamiento de Madrid, fe-
chas 31 de julio de 1957 y 16 de agosto
de J957, clasificados como Subjefes de
Sección y Jefes de Subsección del Cuerpo
Técnico-Administrativo de este excelentí-
simo Ayuntamiento, expediente adminis-
trativo formado para dictar los acuerdos
recurridos, los expedientes personales de
los recurrentes funcionarios a quienes
afecta este recurso.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

<G. C—951)

Madrid, a 1 de febrero de 1958. — El
Secretario, M. de Llaguno.—Él Presi-
dente, L. Rubio de Usera.Tajo

Concesiones

Confederación Hidrográfica del

Que confirmando en todas sus partes
la sjentencia apelada, debemos conde-
nar y condenamos al demandado don
Pantaleón Tejedor Cerveró a que pa-
gue al actor don Antonio Bautista Mu-
nllo la cantidad de diecisiete mil qui-
nientas cincuenta pesetas, Importe del
principal reclamado, con más los intere-ses legales de tal cantidad a razón del
cuatro por ciento anual, desde el dosde junio último ; sin hacer especia] con-dena respecto ál pago de las costas cau-sadas en la primera instancia del juicio.
Condenamos al demandado apelante alpago de.las costas causadas én esta se-
gunda instancia. A su tiempo, líbrese
certificación literal de esta resolución, la
que, con carta-orden y los autos origi-
nales, remítase al Juzsja'o de donde és-
tos proceden, para ejecución de lo re-
suelto.—Así por esta nuestra sentencia,
de la que se unirá certificación al rollo
de Sala, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—Diego Salgado, José Terre-
ros, José Bernal. Federico' Martín vMartín, Manuel Tabeada Roca (rubri-
cados).

aoiendo solicitado - don Gervasio Ca-:o Piedra, domiciliado en San Mar-
de la Vega (Madrid), calle Doceeorero, núm. á, autorización para
ler 2.000 metros cúbicos de grava:auce de! río Jarama, en un tramoso metros, contados a partir de ios,ros hac'a aguas arriba del puen-
í,;!- C-arr,etera de Arganda, en térmi-umcipal de Arganda del Rey (Ma-
'- durante el plazo de un año, con
JL ?, ,Ia T?n *a al público al precioe-ntidos (22) pese as metro cúbico
irr;lrr° ° cam-0n en el lugar de la«Son, se hace público por el pre-- 10anuncp y se abre un plazo de
nte h! 1

naturales, a partir del si-
tt* n inserc'on del mismo en el2 n,?H CIAL de ,a Provincia, a fin

Puedan presentarse en estas ofi-
¡etW ** Madrid

'
cal,e d<- Agustín

rt, núm. 4 (Nuevos Mínis .
cuant" a Alcaldía de Arganda del

* se -„\u25a0 recIamaciones u observa-
os o,J, ,lmen. pertinentes contra las
va \L Pe! lci°na.r-o desea aplicar,

dñ I,Zac,*n h^A de sorotorl
R. 5".4o

X

)
?nC,on de todo impuesto.

to'dí.LJ ma/. zo d'e I958.-E1 In-
L««So r adjUnt

°> P- A-, Longi
i. r

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que-por doña Ana Cas-

tellanos Moreno se ha interpuesto recurso
contenciosoadmiriistrativo bajo el núm. 3,
de 1958, contra acuerdo dictado por la
excelentísima Comisión Municipal Perma-
nente del Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, de fecha 9 de agosto de 195-, en
virtud de la cual se acordó 'el declarar ala recurrente en situación de¡ excedencia
por matrimonio, con efectos al día 11 demayo de 1957.

Leída y publicada fué la sentencia an-
terior por el señor Magistrado don Fe-
derico Martín y Martín, Ponente que ha
sido en la -misma, estando celebrando
sesión pública !a Sala Segunda de lo
Civil de esta' Audiencia Territorial, en

i de su fecha, de lo que vo, Se-
u*!0 de Sala, certifico.—Constancio

Herrero (rubricado).
---•°6o) (O.-35 :670 )

Habiendo solicitado don 'Luis Rosell
Romero, domiciliado en Madrid, calle de
Tres Hermanos, núm. 10 (Oscasitas),
autorización para extraer 1.500 metros
cúbicos de arena del cauce del río Gua-
darrama, en un tramo de 300 metros,
contados a partir del arroyo Carcelanue-
va, hacia aguas abajo, en término mu-
nicipal de Villanueva del Pardillo (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de dieciséis (16) pesetas metro cúbico
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mm 2 de sección, sustentados: por pos-
de hormigón de ir metros de altura.

(O—10.099)

EDICTOS

Concesiones

A N UN C I O

(G. C.-9S2)

Fallamos

ANUNCIO

ANUNCIO

Publicación
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Confederación Hidrográfica del
Tajo



Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
. Caballero, Presidente de la Sección se-

gunda del Tribunal Provincial de lo
Coqtencidso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que. por don José V. Bra-

vo Ramírez y otros se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo bajo el
número 169, de "I957, contra acuerdo de
la Excma. Comisión Municipal Perma-
nente del Ayuntamiento de Madrid, fecha
31 de julio de 1957, clasificados como
Subjefes de Sección y Jefes de Subsec-
ción del Cuerpo Técnico-Administrativo
de este Ayuntamiento, expediente admi-
nistrativo formado para dictar los acuer-
dos recurridos, los expedientes personales
de los recurrentes funcionarios a quienes
afecta este recurso.

(G. C.-955)

Madrid, a 30 de enero de 1958. — El
Secretario, M. de Llaguno. —El Presiden-
te, L. Rubio de Usera.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Diego Cruz

Burgueño se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo bajo el núm. 6, de
1958, contra el acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Excmo.-Ayun-
tamiento de Madrid de 20 de febrero de
1957, por el que se le declara jubilado con
efectos de 17 de diciembre anterior y se
excluye del sueldo regulador la gratifica-
ción de 1.642,50 pesetas que hubo de per-
cibir por trabajos especiales.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

(G. C—953)

.Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a siete de marzo de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario, P. S., P. Almárcegui. —El
Juez de primera instancia, Pedro Martín
de. Hijas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación, sin.
cuyo requisito no serán admitidos.

Y se hace constar, además, que el re-
mate no se aprobará hasta tanto trans-
curra el plazo previsto en la ley de Arren-
damientos Urbanos, a partir del día si-
guiente de la notificación a los arrenda-
dores de la postura ofrecida y casó de
no hacer uso éstos del derecho de tan-
teo, y que el adquirente deberá dedicar
los locales a la misma industria por un.
plazo mínimo de un año, y demás parti-
cularidades qué dicha ley de Arrenda-
mientos exija

Por el presente, que se expide cum-pliendo lo mandado por este Juzgado deprimera instancia número dieciocho de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos, promo-
vidos por doña Felisa Francisca, cono-cida por Francisca, y doña Sara Mar-
tínez Páramo, contra don Francisco.
Alonso Amat, en reclamación de seten-
ta y cinco mil pesetas de principal, susintereses legales, gastos y costas', seanuncia la venta en pública subasta, por
primera vez y tipo de tasación, los dere-
chos de traspaso del local de negocio sito
en la casa número cincuenta y seis de la
calle de Goya, de esta capital, dedicado-
a la venta de artículos sanitarios, del que
es arrendatario dicho deudor, y que le
han sido embargados.

Tasados pericialmente en la cantidad
de doscientas setenta y cinco mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día dieciocho de abril próximo, a las.
once de su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veintiséis de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. —-El Secretario (Fir-
mado).: —El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en Secreta-
ría de este Juzgado, entendiéndose que
los licitadores . aceptan como bastante la
titulación aportada, sin que tenga dere-
cho a exigir ninguna otra ; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos por el Ban-
co Hipotecario de España, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Que la expresada finca sale a subasta
por primera vez y por el tipo de qui-
nientas treinta mil pesetas, convenido al
efecto en la escritura de préstamo base
del procedimiento, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo.

primero y ático. Linda: por la derecha,

entrando, con la casa, hoy solar, núme-
ro veintiuno, hoy diecinueve, propio de
don Francisco de Lara; por la izquierda,
con la número quince de don Pedro de
las Heras, antes quince y diecisiete, y
por el testero, con el que fué teatro de
Novedades, en la calle de Toledo, ochen-
ta y tres, y Santa Ana, número seis. El
splar ocupa una superficie de dos mil
ochocientos noventa y ocho pies cuadra-
dos veintiún décimos, equivalentes a dos-
cientos veinticinco metros un decímetro
cuadrados, de los que se hallan edifica-
dos: en sótano, cuarenta y cinco metros
cuadrados; en planta baja, ciento noven-
ta y nueve metros quince decímetros ; en
entresuelo, principal y primero, ciento
treinta y un metros noventa y cinco de-
címetros, y en ático, ciento siete metros
noventa y cinco decímetros. El resto de
la superficie del solar se destina a dos
patios».

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día nueve de abril próximo, a las doce
de su mañana ; previniéndose a los lici-
tadores : *

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

EDICTO

Don Antonio Esteva Pérez, Magistrado,
Juez de primera instancia número
diez, de esta capital
En los autos de secuestro, que - se si-

guen en este Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, por el
Banco Hipotecario de España, represen-
tado por el Procurador señor Brualla,
para hacerse cobro de ocho préstamos
hipotecarios a doña Enriqueta Pi de la
Torriente y doña María del Carmen Viz-
earrondo Pi, err*"ias escrituras bases de
los mismos, de quinientas diecisiete mil
pesetas, por proveído de esta fecha, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, la siguiente

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose, asimismo, que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, el
cual, descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, se consignará
dentro de los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

En cumplimiento de lo ordenado en
providencia de esta fecha, libro el pre-
sente edicto, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, que
firmo en Madrid, a primero de marzo de
mil novecientos cincuenta y ocho, con el
visto bueno del señor Juez. —El Secre-
tario (Firmado). —rVisto bueno: El Juez
de primera instancia número diez (Fir-
mado).

Que los autos y títulos de propiedad
de,citada finca, suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad correspon-
diente, se encuentran de manifiesto a los
licitadores en la Secretaría del insfras-
crito, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación de ci-
tada finca, sin tener derecho a exigir nin-
guna otra.

Que indicada finca sale a primera su-
basta en la cantidad de un millón de pe-
setas, fijadas en la condición 'undécima
de la escritura de préstamo.

Que para poder tomar parte en ésta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de la cantidad tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad tipo de subasta.

Que si se hicieran dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose:

seis centímetros, y por último, la línea
del Oeste o espalda, que cierra el perí-
metro, formando ángulo ligeramente ob-
tuso y agudo. Al Sur y Norte, respec-
tivamente, medianería con la casa núme-
ro cuatro de la calle de la Libertad, pro-
piedad de don Felipe Arena y Caso, una
extensión de catorce metros cuarenta y
siete centímetros cinco milímetros. Las
líneas descritas determinan la figura de
un trapecio, y contienen una extensión
superficial de trescientos cuarenta y tres
metros noventa y nueve decímetros cin-
co milímetros cuadrados, equivalentes a
cuatro mil cuatrocientos treinta pies y
sesenta centésimas de otro. En la rela-
cionada finca se han verificado obras de
ampliación y -reparación general, cons-
tando antes de cinco plantas, y en la ac-
tualidad de ocho, con las siguientes su-
perficies: en cinco plantas antiguas, tres-
cientos dieciocho metros cuadrados, y las
nuevas constan: en primer ático, en dos-
cientos setenta y cinco metros cuadra-
dos, y en otra planta estudio, en ciento
cincuenta metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad del Norte
en Madrid, libro 446 del archivo, 25 de
la Sección segunda, folio 19, finca nú-
mero 448, inscripción tercera.

Para su remate sé ha señalado el día
diez de abril próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado.

(A.—10.136)

edicto

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

ticuatro, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo, a ins-

tancia del Procurador don Juan Antonio-
García Sanmiguel, en nombre y repre-
sentación de don Honorio de la Cruz,

contra don Francisco Alonso Amat, so-

bre reclamación de cantidad; y por pro-
videncia de esta fecha, he acordado sa-
car a la venta en pública y primera su-

basta los siguientes bienes, para cuyo-
remate, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se señala el día veintiuno del co-

rriente mes, y hora de las once, bajo la»

condiciones que a continuación se expre-
sarán:

Seis bañeras de hierro, esmaltado ea

blanco, de 1,72 metros, con su gritería
correspondiente, de la Casa «Fasa».

Veinte lavabos de pie, de 0,63 *n«tr<£
por 0,43 metros, blancos, con pie

loza, marca «Unisán», con sus corre
pondientes grifos. ,

Valorado todo ello ep la cantidad oc

diez^ mil pesetas.

Que servirá de tipo para la subasta la

expresada* suma de diez mil pesetas-

Segunda

Que no se admitirán posturas 9ue °*
cubran las dos teceras partes de reí

da cantidad.

Que para tomar parte en la s"^,
deberán consignar Tos licitadores pr

Dado en Madrid, a veintiocho de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario, firmado:" Julián
Zubimendi Ma-rcé.—El Juez de instruc-
ción, firmado: Jacinto Blanco Camarero

(B.—1.244)

edicto

El señor Juez de instrucción número
trece, de los de Madrid, y en la ejecu-
toria de la causa seguida en este Juz-
gado, con el número trescientos noventa
y cuatro, de mil novecientos cincuenta
y siete, por estafa, contra Alfredo Díaz
Alvarez, de veintiséis años, hijo de Jo-
sefa Díaz Alvarez, por la Sección cuar-
ta de esta Audiencia Provincial se dictó
sentencia con fecha quince de enero de
mil novecientos cincuenta y uno, por la
que se condenó al procesado referido,
como autor de un delito de estafa, con
la concurrencia de la agravante de rein-
cidencia, a la pena de seis meses de
arresto mayor, con sus accesorias, y la
indemnización dé tres mil seiscientas
veinte pesetas al perjudicado en la cau-
sa, Abraham Avivi, y entregar a éste,
definitivamente, la suma de doscientas
pesetas recuperadas. Y por desconocerse
el domicilio actual de dicho perjudicado,
ha acordado llamarle por medio del pre-
sente, a hn de que en el término de diez
díaa, a partir de la publicación del pre-
sente en él Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado, a
fin de notificarle aquella resolución y har
cerle la entrega definitiva acordada, no-
tificación y entrega, que, caso de no
comparecer, se entenderán hechas por
medio del presente.

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo especial instado por el Banco
Hipotecario de España, contra la Com-
pañía Inmobiliaria «Aspe» (S.. A.), So-
ciedad Vasco-Montañesa de Edificación
y Parcelaciones, se anuncia por el pre-
sente la venta, en pública subasta y por
primera vez, de la finca hipotecada en
la escritura de préstamo base de los
autos, cuya descripción es la siguiente:

«Casa, número diecisiete novísimo y
diecinueve moderno de la calle de la
Ruda, de esta capital, que consta de só-
tano, plantas baja, entresuelo, principal,

Finca
En Madrid. —< Casa número cinco de

la calle de Colmenares, de esta capital.
Su fachada, a la expresada calle, que mi-
de en línea recta hasta la junta central
de la sillería, del machón de entrepuer-
tas, catorce metros cuarenta y seis cen-
tímetros dos milímetros; al Sur o iz-
quierda, formando ángulo recto con el
anterior, la linea medianera, con la casa
número tres de la citada calle de Colme-
nares, propiedad de don Rafael Guardia
y Reyes y doña Josefa Leonard y Mo-
rejón, cuya línea recta mide veintitrés
metros sesenta y un centímetros; al
Norte o derecha, la linea divisoria de
esta finca, y la número cinco duplicado,
adjudicada a doña Angela Elizondo y
Sión, que forma también un ángulo rec-
to con la fachada, y cuya extensión li-
Jieál es de veintitrés metros noventa y
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JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

(A.—10.139)

JUZGADO NUMERO 24(A—10.135)

JUZGADO NUMERO 13JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO n

Primera

Tercera

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 1 de febrero de 1958. — El
Secretario, M. de Llaguno.-^-El Presiden-
te, L. Rubio de Usera.

(G. C.^54)

Madrid, a 17 de febrero de 1958. — El
Secretario, M. de Llagunp. —El Presiden-
te, L. Rubio de Usera.
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Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción



Pérez

Gimena Guerrero (Francisco), de vein-
tiséis años, soltero, ordenanza, vecino de
Madrid, comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción 6, de
dicha capital, para ampliar su declaración
en sumario 150, de 1956, sobre lesiones
por imprudencia, contra José Hervás

(B.—1.096)

_ Al propio tiempo se les hace el ofre-
cimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

mero 8, de los de esta capital

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Magistrado, Jjuez de instrucción nú-

En virtud del presente se cita a los fa-
miliares más próximos de J'psé Arroyo
Martín, de cincuenta y cinco años de
edad, hijo de Sixto y Martina, natural
de Casarrubios del Monte (Toledo), viu-
do de Bonifacia Martín, que falleció en el
Hospital Provincial de esta capital el día
20 de enero último, para que en término
de cinco días comparezcan ante este Juz-
gado de instrucción núm. 8 (Secretaría
del Licenciado don José Torres Santos),
a fin de 'recibirles declaración en el su-
mario 31, de 1958, que se sigue sobre
muerte del mismo.

(B.—1.095)

Sánchez García (Claudina), de veinti-
nueve años, soltera, dependiente, hija de
Félix y Primitiva, natural de Villarueia
(Salamanca), comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
núm. 6, de Madrid, para celebrar careo
como ofendida en el sumario 234, de
1957, sobre tentativa de violación.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el >rollo formado para sustanciar el
recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia dictada por el Juzgado mu-
nicipal de Carabanchel Bajo en autos
proceso de cognición seguidos a instan-
cia de Bonifacio Orgaz Cristóbal contra
doña Marcelina Matesaz y otros, sobre
resolución de contrato, se ha dictado por
este Juzgado de primera instancia nú-
mero veinticinco sentencia, cuyo encabe-
zamiento y y fallo son del tenor literal si-
guiente :

Rufo Cere o Herrán (Teodoro), solda-
do licenciado de la Agrupación de Trans-
misiones-núm. 1, comparecerá en térmi-
no de cinco días ante el Jluzgado de ins-
trucción 6, de Madrid, a declarar y ser
reconocido por los facultativos forenses,
y ser instruido del artículo 109 de la ley
Procesal en sumario 257, de 1957, sobre
imprudencia y daños.

(B.—1.094)

(B.—1.102)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada en la pieza separada de
responsabilidad civil subsidiaria dima-
nante del sumario instruido en este Jluz-
gado con el núm. 8, de 1935, sobre ho-
micidio por imprudencia, contra Juan
Bautista, mejor dicho, contra Francisco
González Sánchez, se requiere por medio
de la presente al responsable civil sub-
sidiario don Juan Bautista Fernández
Fences, cuyo actual paradero se desco-
noce, para que dentro del término de
cinco días preste fianza por cantidad de
60.000 pesetas para asegurar las respon-
sabilidades civiles que puedan derivarse
del citado procedimiento.

Tercera. Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Jluzgado o"
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, cuando menos, al
diez por ciento del indicado tipo. * '

Madrid, cinco de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. — El Secreta- 5

rio (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Segunda. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad.

Primera. Servirá de tipo para la su-
basta la expresada cantidad de diez mil
pesetas, en que han sido tasados los
bienes. ...

Mesa extenslble para doce cubiertos;
seis sillas Tapizadas el, asiento en color
rojo; un aparador con dos puertas late-
rales, cuatro cajones centrales y luna de
las llamadas rajadas, con marco; un
trinchero vitrina, compuesto de mueble
en su parte inferior con dos puertas la-
terales y tres cajones en el centro, y la
vitrina, con un entrepaño de luna. Va-
lorados pericialmente dichos bienes en la
cantidad de diez mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar bajo las
siguientes condiciones:

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital.
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo mandado en providencia de esta
fecha, dictada en autos.de juicio ejecu-
tivo seguidos a instancia del Procurador
don J|uan Francisco Díaz Garrido, en
nombre y -representación de «Fortever»
(Sociedad Limitada), contra don Tomás
Rodríguez Martín, se hace saber: Que
el día veinticuatro de los corrientes, y
hora de las once, serán vendidos en pu-
blica y primera subasta, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, los siguientes
bienes muebles:"

Sánchez Sánchez (Antonia), de dieci-
siete años, soltera, hija de Sebastián y
Tomasa, natural de Navalcón (Toledo),
sirvienta, comparecerá en término de cin-
co días ante el Jluzgado de instrucción
núm. 6, de esta capital, a declarar en
diligencias 375, de 1957, sobre intoxi-
cación.

Sentencia
En la villa de Madrid, a dieciocho de

febrero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El señor don José Beguiristain y
Eguilaz, Magistrado, Juez de primera
instancia número veinticinco, de la mis-
ma, habiendo visto en grado de apela-
ción los autos proceso de cognición se-
guidos en el Juzgado municipal de Ca-
rabanchel Bajo, entre partes: de la una,
y como demandante, don Bonifacio Or-
gaz Cristóbal, mayor de edad y de esta
vecindad, defendido por el Letrado señor
Navas, y de la otra, como demandados,,
doña Marcelina Matesanz Juzgado y don
Francisco Parrado Piedra, mayores de
edad y de este domicilio, representados
por el Procurador don Julio' Padrón
Atienza y dirigidos por el Letrado doña

-'Aurora Huber Robert; don Manuel Re-
dondo Cerezo, don José Parrado y don
Emilio Fernández, declarados en rebel-
día, sobre resolución de contrato de
arrendamiento,

JUZGADO NUMERO 25

señorPublicación REQUISITORIAS(B.—1.036)

CITACIONES

(A.—10.142)

CHINCHÓN

(B.-1.075)

(B.—1.055)

Santos Góme'z (Manuel), de treinta y
ocho años, casado, albañil, hijo de Ra-
fael y María, natural y vecino de Ma-
drid, domiciliado últimamente en Villa-
verde, calle Valdegrudas, bloque 57, piso
segundo, puerta núm. 2 (Colonia de la
Divina Pastora), comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Chinchón, para recibkle de-
claración y ofrecerle el procedimiento en
causa por hurto, instruida por dicho Juz-
gado con el núm. 122, de 1957.

(G. C—930)

JUZGADO NUMERO 7

(B.—1.092)

Don Ross, de treinta y dos años, ca-
sado, ingeniero, hijo de Patricio y de
Flora, natural de North, Carolina (Es-
tados Unidos), que tuvo su domicilio ac-
cidental en esta capital, calle Velázquez,
núm. 47, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 7, de Madrid, a fin de re-
cibirle declaración y ser instruido de los
derechos que concede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en su-
mario seguido en dicho Jluzgado con el
núrrf. 51, de 1958, por hurto a dicho

Fallo
Que desestimando el recurso de apela-

ción interpuesto por doña Marcelina Ma-
tesanz Juzgado y don Francisco Parra-
do Piedra, debo confirmar y confirmo la
sentencia dictada en la instancia inferior;
sin expresa imposición de costas en la
presente. Devuélvanse los autos al Juz-
gado municipal, con testimonio de esta
sentencia, para su ejecución.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en segunda instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.—José Begui-
ristain.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del. anuncio, en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la. Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento. Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

La anterior sentencia ha sido dada,
leída y publicada por- el señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando au-
diencia pública en la de su Juzgado en
el mismo día de su fecha. —Madrid, die-
ciocho de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. —Doy fe.—Firmado: Je-
sús Alfaro (rubricado).

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación' a los demandados rebeldes don
Manuel Redondo Cerezo, don José Pa-
rrado v don Emilio Fernández, se ex-
pido Ja' presente para su publicación en

el. Boletín Oficial de esta provincia.
Dado en. Madrid, a'veintisiete de fe-

brero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (Firmado).— Vs-
to bueno: El Juez de primera instancia,

José Beguiristain

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de primera
instancia número veinticinco, de los de
esta capital, en autos juicio ejecutivo pro-
movidos por don Leoncio Hernández Gon-
zález, representado por el Procurador, don
Francisco Anaya, contra don Julio Reque-
na Rodríguez, sobre cobro de pesetas, se
sacan a la venta en pública y primera su-
basta, por quiebra de la anterior,' los si-
guientes bienes:

Dos lamparas arañas de bronce y cris-tal con doce'brazos cada una.
una sillería compuesta de dos sillonesy dos sillas, tapizadas en plástico rojo.
Una sillería de dos sillones y dos si-

llas tapizadas en otomán verde.'
Dos espejos marco dorado uno y otroegTo, de 1,30 metros de alto por 060

metros de ancho, y de 1,80 por 1,00 apro-
ximadamente.

Dichos bienes se encuentran deposita-os en el propio demandado v en su do-
micii,o, calle de San Bernardino, núme-ro dieciocho.
ñafT1 C, remate de tales bienes se ha se-

-Jiaao el día veintidós del actual, y hora
dieñ!.- j

de su mañana, en la Sala lau-
de de, este Juzgado, sito en la calle
las^ 11- Castaños, núm. i, y regirán'as siguientes

(A.—10.127)

Primera
Condiciones

eincur„Vntrá de tipo
*** cantidad de seis mil

sados Pestes, en que han sido ta-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en sumario.72, de 1956, por
hurtos, contra Antonio Buendía Martos,
por medio del presente, que se publicará
en el Boletín Oficial de la provincia,
se hace saber a Pedro Gragera, como pa-
dre de Pedro Gragera Torres, y a Mar-
celo Manuel Epan, como padre de Ama-
dor Remigio Epan Bótala, residentes en
Santa Isabel'.de Fernando Póo..(Guinea
Española); a Bonifacio Domínguez Sán-
chez, como padre de Armando Miguel
Domínguez Rodríguez, vecino de Lisboa,
rúa Filipa de Villena, 18; a Ramón Ga-
rús Pando, como padre de Ramón tía-
rús Gamoets, residente en Méjico (capi-
tal), y a Rutilio Uribe Jaco, cuyo para-
dero se ignora, los derechos que les con-
cede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, y se cita por vir-
tud del presente a Narciso Gordo Roma,
que tuvo su domicilio en la calle de Car-
nicer, 7, bajo, y cuyo paradero se ig-
nora, para que dentro del término de cin-
co días, contados desde el siguiente al
de la publicación, comparezca ante este

JUZGADO NUMERO 3
Orozco Enríquez (Fidel), natural de

La Grita (Venezuela), hijo de Fidel y de
Angela, de treinta y cuatro años, casadp,.
domiciliado últimamente en la calle de
Menéndez Pelayo, núm. 71, comparecerá
dentro del, término de diez días ante et
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, con el fin de notificarle el auto de
procesamiento, recibirle declaración inda-

MARTES 11 DE MARZO

Cuarta

Segunda
; No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

fflente en la mesa del Juzgado o en el

establecimiento público destinado al efec-
to una cantidad igual, cuando menos, al

diez por ciento indicado, pudiendo hacer

«1 remate a calidad de ceder a tercera

persona.
Madrid, cinco de-marzo de mil nove-

cientos cincuenta y ocho. — El Secreta-

rio (Firmado).— El Juez de primera ins-

tancia (Firmado)

JUZGADO NUMERO 24

(B.—1.097)

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

(A.—10.138)

Juzgado, a fin de prestar declaración y
ser instruido del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.077)
JUZGADO NUMERO 8

Alvarez Vidal (José), cuyas demás cir-

cunstancias de filiación y último, domici-
lio se desconocen, procesado en sumario
344, de 1957, sobre falsedad en docu-
mento público, - comparecerá ante- este
Juzgado de instrucción núm. 8, de Ma-
drid, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. i, dentro del término de diez
días, con objeto de notificarle auto de
procesamiento.

JUZGADO NUMERO 6

(B.—1.099)

Por el presente se llama al niño de tres
años Dionisio Marchena Serrano, natu-
ral de Logrosán (Cáceres), hijo de Dio-
nisio y de Inés, y a su padre, para que
en el término de cinco días comparezcan
ante el Juzgado de instrucción 6, de Ma-
drid, a declarar en diligencias 39, de
1958, sobre lesiones por quemaduras.

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja de
Depósitos, el diez por ciento de dicho ti-
po, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a cinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—10.143)

5

JUZGADO NUMERO 25



\u25a0SANTANDER

(B.— 1.051 - E. 4)

' requisitoria publicada llamando a este
procesado, toda vez que el mismo ha sido
habido e internado en el Arresto Muni-
cipal de Alcalá de Henares,

(B,—1.028)

ngel), natural de Ma-
>, profesión mecá-

o años, hijo de Fran-
insuelo, domiciliado ultima-

Madrid, hoy en ignorado pa-
radero, procesado por lesiones en causa
núm. 170, de 1956, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado dé
instrucción núm, 4, Secretaría del. Licen-
ciado don ' Isidro Domínguez Catalán,
para ser reducido a prisión, decretada en'
dicha causa, en la Can ta capital,
como preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 4

(B.—1.039)

(B.—1.049)

JUZGADO NUMERQj-.n
Por el presente se cancelan y'.'dejan sin

efecto las 'requisitorias que llamando al
procesado "Tomás Montero Tenorio, en
causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción núm. ii, de los de Madrid, per
hurto, fueron expedidas para su/inser-
ción en los «Boletines Oficial, s» del Es-
tado'}- la provincia con fecha 23 dé junio
de 1954, una de las cuales fué publicada
en el último de dichos periódicos de fecha
23 de julio de 1954, y asimismo se dejan
sin efecto las órdenes cursadas para la
busca y captura de dicho procesado, en
atención a que el mismo ha sido cap-
turado.

s, núm, 6, cOmpa-
instiruccióa nú-

mero o, de Madrid, sito en la calle dd
General Castaños, núirtí- r, dentro del tér-
mino de'diez días, contados desdé el si-
guiente a la publicación de esta requisi-
toria en.los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y dé esta provincia, con el fin de ser
reducido a prisión, en el sumario segui-
do con el núm. 164, de >or hurto.

.48) "

Clotilde Cuevas-León Sacristán, na-
tural de Viella, de estado casada, pro-
fesión sus lab veintinueve años,
hija de Julio y de María, domiciliada úl-
timamente en Madrid, hoy en ignorado
paradero, procesada por hurto en causa
núm. 98, de 1955, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
ihst.rucción núm. 4, Secretaría del Licen-
ciado don Isidro Domínguez Catalán,
par' ser reducida a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capi cal,
como presa comunicada.

En los autos de proceso de cognición,
seguidos en el Juzgado municipal núme-
ro-cuatro, de Madrid, bajo el número
seiscientos ' diecinueve de orden, del año
mil novecientos cincuenta y siete, a ins-
tancia del Procurador don Fernando Po-
blét Alvarado, en. nombre de doña Vi-
centa Sánchez Hernández, contra doña
Consuelo Rodríguez Sarabia y doña Jo-
sefa Moratinos Martínez, sobre resolu-
ción de contrato, en el que aparece la
cabeza y parte dispositiva que, copiadas
a la letra, dicen como sigue:

EDICTO

nández Y.iñambres (Guillermo), de
treinta y cinco años, casado, natural dé
Ponferrada, vecino de Madrid, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, compare-
cerá dentro de diez dias para constituir-
se en prisión en el sumario 9, de 195S,
por estafa, que se le sigue en este Juz-
gado núm. 11 de instrucción, de los de
Madrid, donde ha sido procesado y de-

ida dicha prisión. "

'

(B.-1.085)
(B.-1.091)

(B.—1.069)

Rodríguez Quintani.lla (Juan de Dios),
hijo de Sixto y de Josefa Victoria, na-
tural de Puebla de Almoradiel (Toledo),
de cuarenta'y un años, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 6, de Madrid,
a constituirse en prisión, para-que cum-
pla la pena que le ha sido impuesta en
la causa 80, de 1956, sobre hurto.

JUZGADO NUMERO 6

Rubio Bernal (Juan) y Sorii Chemo'il
adeo), de los que se desconocen otras

circunstancias personales, comparecerán
dentro del término de diez días ante el
Jluzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, que les
ha sido decretada en el sumario 32, dé
1958, sobre estafa.

• Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Joaquín Parra del Castillo, en
causa seguida ante el 'Juzgado de ins-
trucción núm. ii, de Madrid, con el nú-
mero 295, de 1956, por hurto, que fue-
ron expedidas para su inserción en los
«Boletines Oficiales» del Estado y la pro-,
vincia con fecha 21 de enero de 1957,
una de las cuales fué publicada en ei
último de dichos periódicos de fecha pri-
mero de febrero de 1957, y asimismo se
dejan sin efecto las órdenes cursadas pa-
ra la busca y captura de dicho procesa-
do, en atención a que el mismo há sido
aprehendido.(B.—1.093)

• Calderón de, la Barca Ruiz (Eduardo),
de treinta y cinco años, hijo de Diego y
María''Josefa, natural de Málaga, solte-
ro, .comerciante, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
Instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión para cumplir la pena
que le ha sido impuesta en' la causa 495,
de 1952, sobre estafa.

Sentencia
< Juez, señor don Pablo Villanueva y
Santamaría.—Eri la Villa de Madrid, a
diecisiete de febrero de 'mil novecientos
cincuenta y ocho. — El señor Juez muni-
cipal titular del distrito del Centro, nú-
mero cuatro, de Madrid, señor don Pa-
blo Villanueva y Santamaría, habiendo
visto_ los presentes autos de proceso de'
cognición, sobre resolución' de contrato
de arrendamiento de vivienda urbana y
desahucio, seguido entre partos: de la
una, corrió arrendadora demandante,
doña Vicenta Sánchez Hernández, asis-
tida de su cónyuge don Miguel Gómez
Ayuso, mayor de edad, propietario, do-
miciliado en Madrid ; representada por el
Procurador de los Tribunales señor don
Fernando Poblét Alvarado, con la direc-
ción del, Letrado don Leopoldo Pardo
Salmerón; y de otra, como demandadas,
doña Consuelo Rodríguez Sarabia, en re-
beldía, mayor de edad, viuda, sin pro-
fesión .especial, en ignorado paradero, y
contra doña Josefa Moratinos Martínez,
mayor de edad, soltera, empleada, veci-
na de Madrid, con la dirección de los se-
ñores abogados don Alfredo Diéguez
García y don Alfonso Pérez del Mo-
ral; y......(B.—1.100)

(B—1.101)

Palomo Rueda (Juan.), de cuarenta v
un años, hijo de Blas y Antonia, naturíd
y vecino de Málaga, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se desco-
nocen, procesado en causa seguida con
el núm. 292, de 1948,-por falsedad, com-
parecerá en este Juzgado de instrucción
núm. 8, Secretaría de don José Torres
Santos, al objeto de notificarle el auto
que le declara procesado y decreta su
prisión, y llevar ésta a efecto.

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 16_ Rodríguez Martín (Manuel), de vein-
tiséis años, soltero, natural de Guadala-
jara, hijo de Lorenzo y Sebastiana, que
ha tenido su^dom¡cilio en Cuesta A-rena-
les (camino de San Isidro), chabola,
comparecerá dentro, del término de diei
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la caüe
del General Castaños, núm. 1, con el finde serle notificado el auto de prisión dic-
tado en el sumario 165, de 1957, por te-
nencia de útiles para el robo, y ser lle-
vada a efecto su prisión.

(B.—1.078)

JUZGADO NUMERO 12

(B.—1.022)

Martín Peláez (Tomás), natural de
Valdepeñas (Ciudad Real), de veintinue-
ve años de-edad, hijo de Tomás y Pu-
rificación, soltero, jornalero, domiciliado
últimamente en \u25a0 Madrid, procesado por
robo en causa núm. 265, de 1945, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juez de instrucción núm.. 12, de
esta capital, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—1.084)

GUADALAJARA
Don Mariano de Leyva y Ortega, Juez

municipal de esta capital, en funciones
de instrucción de la misma y su par-
tido.

( G. C.—946)

ANDUJIAR
Don Rafael Martínez Emperador, Juezde instrucción del partido. .

En virtud del presente se dejan i-in
electo las órdenes de prisión dadas del
procesado' en causa seguida bajo el nú-
mero 19, de 1956, por abandono de'fa-
milia, Francisco Callado Redondo, de
veintinueve años de edad, casado, alba-.
ñil, hijo de José e Isabel, natural y ve-
cirio de esta' ciudad, domiciliado última-
mente en Valencia y Madrid, y a que
se refería la requisitoria que fué publi-
cada en el Boletín Oficial de Madrid
núm. 247, correspondiente al día 16 de-
octubre de 1956.

(B.—1.050 - E. 4)

Hago saber: Que por providencia dic-
tada en la pieza de situación personal del
sumario que en este Juzgado se tramita
con el núm. 96, de 1957, sobre estafa,
Oontra Alfredo Caro González, de trein-
ta año^ de edad, hijo de Antonio y Fran-cisca, de estado casado, de profesión chó-
fer, natural de Santa Marta de los Ba-
rros (Badajoz) y vecino de Madrid, se
ha acordado cancelar y dejar sin efectolas requisitorias publicadas en fecha 17de diciembre último, llamando a dicho
procesado, toda vez que el mismo ha sidohabido y se encuentra recluido en la Pri-sión Provincial de Madrid.

(\u25a0B.—1.037)

ALCALÁ DE HENARES
El Juzgado de instrucción de Alcalá de

Henares deja sin efecto la requisitoria
expedida con fecha 10 de febrero de 1953
en la causa núm. 151, de 1952, por fal-
sedad y estafa, llamando al procesado
Francisco Sánchez Aguilera, que se in-
sertó en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de 26 de febrero de 1953, por ha-
ber sido reducido a prisión dicho pro-
cesado.

(G. C—903)

El Juzgado de instrucción de Getafe
deja sin efecto la siguiente requisitoria:
Bueno Palomo (Sebastián), cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en tér-
mino de diez días ante.éste Juzgado de
instrucción de Getafe-, para notificársele
auto de prisión dictado contra e) mismo
en la causa que se le sigue por hurto con
e! núm. 100, de 1955.

GETAFE

c-—945)

(B.—1.009)

Conde Dávila (Aurelio), hijo de José
y de Purificación, natural de Guadarra-
¡ma, vecino de ídem, de estado casado;
profesión cantero, de veintinueve añcs,
¡que se encuentra en ignorado paradero,
procesado por abandono de familia en su-
;mario ioo, de 1954, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de instruc-
ción de San Lorenzo del Escorial, a fin
de ser reducido a prisión, a disposición
de la Superioridad.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Fallo
Que debo estimar y estimo la concu-

rrencia de la excepción de cosa juzgada
en el proceso de cognición, seguido por
doña Vicenta Sánchez Hernández, con-
tra las demandadas doñavtonsuelo Ro-
dríguez Sarabia y doña Josefa Moratinos
Martínez, sobre resolución, del contrato
de arrendamiento de vivienda del entre-
suelo interior izquierda de la casa núme-
ro noventa y nueve de la calle de Cas-
telló, de Madrid, por presunta cesión, in-
cónsentida; con expresa condena, en cos-
tas, a la demadante señora Sánchez. —Así por esta sentencia, que por la re-
beldía de la señora Rodríguez, se noti-
ficará conforme el artículo setecientos se-
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, o mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, lo pronuncio, mando.y firmo. —Pa-
blo Villanueva Santamaría (rubricado).

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del su-
mario 38, de 1949, por hurto, se ha acor-
dado dejar sin efecto la que anteriormen-
te se publicó llamando a la procesada
María Luisa Sáinz Fernández, por haber
sido puesta a disposición de ¡este Juz-gado.

JUZGADO NUMERO 9
Válero Ramos (Pedro), de veintisiete

años, hijo de José y Francisca, natural
de Carabanchel Alto,. soltero y que vi-

García N. (Fuensanta), cuyas demás
circunstancias y actual domicilio o para-
dero se desconocen, y que estuvo domi-
ciliada últimamente en la calle^ de Fran-,
cisco OrtegO, núm. i (Ventas), proce-?
sada en sumarlo 293, de 1957, por co-
rrupción de menores, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción núm. 8, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, dentro del término de diez
días, con objeto de notificarla auto de
procesamiento y. ser constituida en pri-
sión, ,

(B—1.098) (B.—1 074)

JUZGADO NUMERO :8
García Avala (Emilio), de diecinueve

años, hijo de N. y R atural de
Madrid, con domicilio último en Conde

Hago saber: Que por providencia dic-tada sn la pieza de situación personal
del sumario núm. 10, de 1958, sobre que-
brantamiento de condena, contra otro y
Arnold Butzki, hijo de Paúl y de Isabe'de estado soltero, nacido el 19 ¿ e di-ciembre de 1933 en Luedencheil (Alema-
nia), de profesión técnico .mecánico, queel día 28 de los corrientes se,evadió dela Prisión Central de Hombres de estacapital, donde cumplía condena, se ha
acordado cancelar y dejar sin efecto la

Don Mariano de Leyva y Ortega, Juezmunicipal, en funciones de instrucciónde esta ciudad de Guadalajara y 3U
partido.

Publicación
Leída y publicada fué la precedente

sentencia en el mismo día de su fecha,
por el señor Juez muriicipaf que la dictó,
señor don Pablo Villanueva. y Santama-
ría, estando celebrando audiencia públi-
ca en la Sala al efecto de este Juzgado
municipal, de lo que, yo, el señor Secre-
tario refrendante, certifico y doy fe.—-
Ante mí, Antonio Sicilia (rubricado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, y sir-

MARTES n DE MARZO6

(B.— 1.087)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 4

(B—1.060)'

(B.—1.038)

(B.—1.073,)

Peñalver, icT, procesado por apropiación
indebida-en causa núm. 147; de 1956,
comparecerá dentro de! término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 18,. de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada én dicha'
causa.

risi in,
- que contra é

438, de 1956

(G. 'C.-943)

Paredes Arago (María del Carmen 1!
de -.treinta y cuatro años de edad, hija cÍp
José María y de Carmen, natural de Ma-
drid, domiciliada últimamente en Valen-
cia, procesada en sumario, núm. 48 de
1954, por falsedad, comparecerá en'tér-
mino de diez días ante este Juzgado de
instrucción núm. 1, sito en Castelar c
0 Cárcel del Partido, a constituirse en
prisión, como comprendida en el artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.



Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-

Que es indispensable depositar previa-
mente, en la Caja General de Depósitos
o sobre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del avalúo ; y

Para que tenga lugar el acto del. re-
mate se ha señalado el día veintiocho de
marzo próximo, a las nueve y treinta ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, .sito en la calle" de los Hermanos Al-
varez Quintero, número tres..

Quienes deseen tomar parte, en la su-
basta se les hace saber:

EDICTO

treinta y tres

A virtud de providencia del señor Juez
municipal numero veintiuno, de los de
esta capital, dictada en el.procedimiento
de apremio número trescientos treinta y
tres de orden> del año mil novecientos
cincuenta y seis, seguido contra Teresa
Herrero Gascón, se sacan a la venta,.en
pública subasta, los bienes muebles si-
g'uientes:

Un camión, marca «Ford», matrícula
V., número 18.431, número de motor
5-330-936, de 17 KP.

Dicho camión ha sido tasado en la can-
tidad dé \u25a0 quince mil pesetas, encontrán-
dose depositado en poder de la apremia-
da dona Teresa Herrero Gascón, domi-
ciliada en la calle de Malasaña, número

sacion

Y para su publicación en. el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te edicto, visado* por'Su Señoría* y sella-
do con el de este Juzgado, en Madrid, a
veintiséis de febrero de mil novecientos
cincuenta y ocho. —El Secretario (Firma
do). — Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

(B.—1.243)

Sentencia: En Madrid,-á 19 de febre-
ro 1958. —El señor Juez municipal del
número 2, clon Manuel Martin y Martín
Cruz, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicioyerbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una, el Ministe-
rio Fispal, y de otra, el denunciado Ma-
nuel García de la Torre,

Fallp: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, a Manuel García de la Torre,
notificándose esta sentencia por edictos
insertos "en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, declarando de oficio las'costas.—
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—M. Martín Cruz. (Ru-
bricado.)

Dado.en Madrid, a 19 de febrero de
1958.

Don Manuel Martin y Martín Cruz, juez
JUZGADO NUMERO 2

2, de Madridmunicipal núm
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio -verbal de-faltas-seguido en esté Juz-
gado con el núm. 344, de-1957, por hur-
to, contra Manuel García ele la Torre, se
ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva y fallo dicen:

-—977)
EDICTO

El señor don Antonio Albásanz Gallan,
Juez municipal de . este distrito, en los
autos de juicio de cognición, seguidos en
este Juzgado, a instancia de doña Fruc-
tuosa. Garvi Galindo, contra doña An-
geles Martín. Moigado y otros, sobre re-,
solución de contrato de arrendamiento,
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como sigue:

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en legal forma al denunciado Juan
Galán González, cayo actual domicilio o
paradero se desconoce, se expide la

con el visto bueno de Su Señoría, al
señor Administrador del Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a 20 de fe-
brero de 1958.

. Publicación.—-Leída y publicada fué la
\u25a0or sentencia por el Señor don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm, 7, - celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe.—Julián Vigal. (Rubri-
cado.)

Fallo: Que debo no al
denunciado Juan Gaián I
na de 10.

costar
Manuel A.

150 1 y notifíi
ción por
me la presente líbrese testi
al señor Juez
esta capital, en cur
lar de la Fiscalía reme»
de 21 de febrero de 1957. —Así por esta
mi sentencia lo pronuncio; mando y fir-
mo.—Luis/Gutiérrez do Ojesto. (Rubri-
cado.)

JUZGADO NUMERO 7

(B. —

Ln las diligencias de ¡ui i] de
faltas seg »h el

. Ca-
lan Gori
tado I

Sentencia.—En la vil! a 20
de febrero de 1958.—El señor d^n Luis
Gutié Ojesto, Juez municipal pro-

tes:
en re
de la otraj boa
González,
bañilí 1. natural de rado
paradero
ciante, R . de
treinta y un años,
ral de Candas de
vecino de Ma

Sentencia.—En Madrid, a 19 de fe-
brero de 111957. —El señor don José Mar-
tínez Vázquez, Juez municipal titular del
Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por daños, contra José Jareño Ca-
rretero, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
José Jareño Carretero, como au'or de una
falta de daños, a la pena de diez días de
arresto y al pago de las costas causadas
en este juicio; notifíquese al mismo esta
sentencia por" edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia, y una
vez firme esta resolución, prosédase al
comiso de la navaja ocuparla, que será
destruida por el agente judicial de ser-
vicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—J. M. Vázquez.

Publicación.—Leída y publicada fué la '
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ; doy fe. —Ante mí,
A. Rodríguez.

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a José Jareño Ca-
rrero, de treinta y cuatro años, soltero,
albañiL hijo de Ángel y de Carmen, na-
tural de Tomelloso (Ciudad Real), que
dijo vivir en Mallorca, 4, y cuyo.actual
domicilio o paradero se desconoce, se ex-
pide la presente en Madrid, a 20 de fe-
brero de 1958.

\u25a0 En el juicio verba} de faltas seguido
ste Juzga.k: contra José Jareffo Ca-

rretero, con el núm. 606, de 1957, por
daños, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

(B.—989)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 599, de

1957, por hur'o, contra Pedro Espinosa
Martínez, se ha dictado sentencia, en la
que se absuelve a Pedro Espinosa Mar-
tínez de la falta que se le imputaba y se
declaran las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Pedro Espinosa Martí-
nez se expide el presente en Madrid, a
20 de febrero de 1958.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, a María Luisa Gar-
cía Fernández, notificándose a la denun-
ciante Adriana Rivero Lázaro la presen-
te sentencia por edicto inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, declaran-
do las costas de oficio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
M. Martín v Martín Cruz. (Rubricado.)

Dado en "Madrid, a 19 de febrero de

1958

Sentencia: En Madrid, a 19 de febrero
de 1958. —El señor Juez municipal nú-
mero 2, don Manuel Martín y Martín
Cruz, habiendo visto el juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado entre par-
tes: de una, el Ministerio Fiscal, en re-,

presentación de la acción pública, y de
la otra, como denunciada, María Luisa
García Fernández,

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este juz-
gado con el núm. 542, de 1957, por ma-
los tratos a Adriana Rivero Lázaro por
María Luisa García Fernández, se- ha
dictado sentencia, cuya parte dispositi-
va y fallo dicen:

r Madrid-Caraban.chel , Bajo, a tres de
"brero de mil novecientos cincuenta y— El señor don Antonio Aibasanz

l,án. Juez municipal de este distritoI
visto los precedentes autos de juicio
cognición, seguidos entre partes: de-
bíante, doña Fructuosa Garvi Galin-
rnayor de edad, viuda, sus labores,

vecina de esta capital, con domicilio
seo de Muñoz Grandes, núme

£\u25a0 cincuenta y tres, representada por el
t-'k C,Urador de los Tribunales don Cris-
tóbal Estévez Alvarez y defendida por el

del Ilustre Có'íegio de Madrid«on José María Segovia Galipdo; deman-
daos, ignorados herederos de don Vic-

les'w 0 stebarán García, y doña Ange-
cun t .ln Morgado, cuvas demás c¡r-

se desconocen, por su rebel-

cont^ CSt? *Juicl°' sobré resolución de
de d""1"0 d? Arrendamiento por negativaprorroga. (Cuantía, cuatrocientas vein-te Pesetas.)

(B.-978)

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal_ de

faltas núm. 596, de 1957, seguido en este
Juzgado contra Vicenta y Juana Anto-
ranz Herrero, por hurto,' se ha dictado

cuyo encabezamiento v par-
te dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 14 de fe-
brero de 1958. —El Juzgado municipal
núm. 15, de esta capital, constituido por
Ion Juan Alberti de la Torre, Juez mu-

nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por hurto,
ontra Vicenta y Juana Antoran'z He-

Sentencia.—En Madrid, a 19 de febre-
ro de. 1958. —El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por lesiones por imprudencia, contra Gre-
gorio Laliana Lasierra y Marcelo Piasen-
cía Manzanas, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Gregorio Laliana Lasierra a la pena de
50 pesetas de multa, reprención privada y
al pago de la mitad de las costas del jui
ció, y absuelvo a~Macario Plasencia Man
zanas, declarando de oficio la otra mitac
de las costasj causadas en este juicio, y
notifíquese al penado esta sentencia,
diante edicto que se publicará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra otro y Gregorio
Laliana Lasierra, con el núm. 466, de
r957- por lesiones, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Fallo: Que debo condenar v condeno
i las denunciadas Vicenta y juana Ac-
orarte Herrero a la pena de quince días
le arresto menor a cada una y el pago
'e las costas 'el inicio entre ambas por
gua'es partes.—Asi por esta sentencia.

ProtV \u25a0•?*!mand» totalmente la demanda
tóbal F • P°r Cl Procurad°r don Cris-
Drp*c„rSt-e.vez Aívarez, en nombre v re-
GalinH C'°n de doña Fructuosa Garvi
M0rS °0ntra dnña Anéeles Martín
Vit-w eJSnorados herederos de don
rar " a° ,Estebar án García, debo decla-
arren'rt, • ° res»eho el contrato de
exterior m;en,° referentó al. cuarto bajo

fle la casa número tres de la

(B.-976)

JUZGADO NUMERO 3
En el juicioverbal de faltas seguido en

este Juzgado contra María Cencillo de
March, con el núm. 189, de 1957* Por lc;
siones por imprudencia, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

dispositiva dicen así:
Sentencia.—En Madrid, a 19 de fe-

brero de 1958.— El señor don José Mar-
tínez Vázquez, Juez municipal titular del
Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
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JUZGADO NUMERO 21

Notificaciones tfa sentencia

MApRID-CARABANCHEL BAJO

Sentencia (B.—1.005)

oche

Fallo

va de notificación en forma a doña Con-

suelo Rodríguez' Sarabia, en- ignorado
domicilio, expido el presente, visado por

Su Señoría, y sellado, con el de este Juz-
gado, en Madrid, a veintiséis de ..febrero
de m'íl novecientos cincuenta' y ocho.—
El Secretario . (Eirmado).— Visto bueno :

El Juez municipal, Pablo Villanueva
Santamaría

(A.—10.137)

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—J. M. Vázquez.

Publicación.
anteri
nicipal q a
audiencia asmo
día de su , ,'Ro-
dfíg-uez.

\ a fin de que sea -.en for-
ma la anterior sentencia a Gregorio La-
liana Lasierra, de treinta y un .
tero, 'industria!, hijo d

i, que vi, v cu-
toa! doiv-l

calle de Alcón, de este, distrito, aperci-
biéndose de lanzamiento, a dichos deman-
dados, para que en el término de ocho
días o cuatro meses,"en -su caso, desalo-
jen y( dejen a disposición de la deman-
dante el cuarto dicho; e imponiéndole,
además, las costas causadas en este jui-
cio.—Así por esta "mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera instancia,
que_ pbrda rebeldía de los demandados
será notificada; en cuanto a éstos, en la
forma prevenida en el artículo setecientos
sesenta y nueve de la -ley de Enjuicia-
miento Civil, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Firmado: Antonio Aíbasanz' (ru-
bricado).

Y para que' conste y sirva de notifi-
cación en forma a los demandados,
norados herederos de don Victoriano Es- -
tobarán García, y su publicación en el
Boletín: Oficial de la provincia, se ex-
pide el presente en Madrid-Carabanchel
Bajo, a veintisiete de febrero de mi! no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado). — Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado)

\ (A.—10.140)

7

; por imprudencia, con-
de March y Ángel No-

vilo Salvatierra,' cuyas' demás circuns-
tancias personales constan de autos,

. b alio: Que debo condenar y condeno
a Mar.a Ceticilfo de March, como autora
ae una ¿alta de imprudencia, a consecuen-
cia de la cual resaltaron lesiones leves, a
la'pena de 25 pren-
sión y al pag. as costas
del juicio; absuelvo a Ángel Novillo Sal-
vatierra, fp de oficio la otra mi-
tad de las das en este juicio,
y notifíquese esta sentencia al lesionado
Claudio Pascual . Hcrguedas, mediante
edicto que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincial—Asi por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando v fir-
mo.—J. M. Vázquez.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Ante mí,
A. Rodríguez.

Y a fin de que sea notificada erí for-
ma la anterior .dio Pas-
cual Hergueda^, de cuarenta y cuatro
años, casado, hijo de Saturnino
y de Pía, na; via),
que vivió en calle Alia. 12 , Puente de

. .mal domicilio o para-
se descono e, se expido la presente

en Madrid, a 20 de febrero de 1958..



CEBREROS
Don Guillermo Gonzáiez Garra de la Ra-

(G. C—848)

Y para que sirva de notificación y dar
vista de la anterior tasación de costas al
condenado Luis Arrey Martínez, en igno-
rado paradero, él que, una vez transcu-
rrido el' término de tres días, comparece-
rá ante este Juzgado municipal para ha-
cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias que se mencionan, se expide la
presente en Toledo, a 18 de febrero de
1958.

Derechos de arancel, juicioy ejecución
40,15 pesetas; honorarios facultativos'
40,00; reintegros y Mutualidad, 20,00!
Total, 100,15 pesetas.

sación de costas practicada en los mis-
mos, y qué es del tenor literal siguiente:

En el juicio verbal de faltas que se
sigue en este Juzgado, núm. 466, de
1956, por lesiones, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar "y condeno
a Francjsco Agudo Ortega y Manuel
Quesada Carrasco a la pena de siete
días de arresto menor y pago de costas
del presente juicio por mitad e Iguales
partes.

(B.-515)

MADRID-CARABANCHEL BAJO
(G. C.—45U

(B.-863)

Y para que sirva de notificación en
forma legal ,a Manuel Quesada expido
la presente en Madrid-Carabanchel Éa-
jo, a 10 de febrero de 1958.

Tordesillas y su comarca. '

Dov fe:* Que en el juicio de faltas nú-
mero 161, de 1957, sobre-imprudencia,
contra Amador Galicia Merinero, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En la villa de Tordesillas,
a 25 de enero de 1958.—El señor don An-
tonio Gómez Casado^ habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, que anteriormente fueron sumario
número 39, de los de 1957, de este Juz-
gado, y en el que figuran como partes:
de la una, como acusador, el Ministerio
Fiscal, habiéndose mostrado también
parte el Procurador don Jesús Antonio
Iglesias Marbán, en representación de
la Compañía Iberia, de Barcelona, de
Seguros generales, según poder presen-
tado en el juicio, y de otra parte, como
acusado, don Amador Galicia Merinero,
por intoxicación, colectiva y. benigna de
multitud de personas, por comer pasteles
fabricados en su confitería, el pasado día

17 de septiembre último; y...
Fallo: Que debo absolver y absuelvo a

Amador Galicia Merinero de la acusa-
ción penal que sobre él pesaba por la in-
toxicación colectiva ocurrida en esta Vi-
lla el pasado día 17 de septiembre de
1957, por no probarse dolo ni Impruden-
cia en la actuación del mismo, y sólo la
existencia de circunstancias desconocidas
aún para los técnicos, que convirtieron en
dañinos y productores de toxinas a gér-
menes del tipo enterococo, que ordinaria-
mente son banales al organismo, y hasta
existen entre la flora microbiana intes-
tinal normal; se declaran de oficio las
costas de este juicio y se reserva a los
posibles perjudicados por la intoxiéación
microbiana dicha la acción civil.que crean
tener para pedir indemnización de daños
y perjuicios») caso de que así lo deseen,
y prueben la culpa o negligencia del en-
cartado en el procedimiento adecuado de
aquella naturaleza. —Así por esta mi sen-
tencia, dictada en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo. — Antonio
Gómez Casado. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los perjudicados se expi-
de la pVesente en Tordesillas, a 27 de
enero de 1958.

(B.—914)

TORDESILLAS
Don José Llano Rodríguez, Secretario

habilitado del Juzgado comarcal de

(B.-945) (B.—i-o34l

Comparecerá en el término de quince
días ante el Juzgado Militar del R"? 1"

miento de Caballería Dragones de FaM
número. 4, Plaza de Aranjuez.

(G. C—909)

Fernández Navarro (Lorenzo), hijo \u25a0«

Florentino y Manuela, natural de Ma-
queda, provincia de Toledo, de veintitrés
años de edad, estudiante, soldado del Re-

gimiento de Caballería Dragones de Pavía
número 4, estado soltero, estatura i,5°°

metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos cla-

ros, nariz recta, barba poblada, boca re-
gular, color sano, frente estrecha, aire

marcial, sujeto a procedimiento con el nu-

mero 2.224, de 1957, Por el de*'t0
deserción.

NES DE PAVÍA, NUM. 4

JUZGADO MILITAR DEL REGÍ
MIENTO DE CABALLERÍA DRAGO

Y para que sirva de notificación en
forma al aludido denunciado, mediante
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido y firmo la presente
en Madrid, Villaverde, a 19 de febrero
de 1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Santiago Sánchez Ortega, como autor
de una falta de lesiones, a la pena de
veinte días de arresto menor, indemnice
a Fernando Cordón Baeza en la cantidad
de 567 pesetas por los perjuicios ocasio-
nados al mismo y al pago de las costas
de este procedimiento. —Para la notifica-
ción de esta resolución al denunciado ex-
pídase la oportuna cédula para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia.
lo pronuncio, 'mando y firmo. — José
Abraira (rubricado). —Está el sello del
Juzgado. —Fué publicada en el mismo día
de su fecha.

En los autos de juicio dé faltas nú-
mero 575, de 1957, dimanante de suma-
rio núm. 1-35, de 1957, del Juzgado de
instrucción núm. 24, de esta capital, se
dictó la sentencia cuyo encabezamiento, y
parte -dispositiva dicen como sigue:

Sentencia. —En Mr.drid, distrito de Vi-
llaverde, a 7 de enero de 1958.—Vistos
por el señor Juez 'municipal, don José
Abraira López, los precedentes autos de
juicio verbal de faltas, entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, y de la otra,,
como denunciante perjudicado, Fernan-
do Cordón Baeza, de veintisiete años, ca-
sado, metalúrgico y vecino de este dis-
trito, calle Platino, núm.. 22, y denun-
ciado, Santiago Sánchez Ortega, de trein-
ta y siete años de edad, soltero, hojala-
tero y vecino de Madrid, sin domicilio
conocido, por lesiones riña, dimanante
de sumario núm. 135, de 1957, del Juz-
gado de instrucción núm. 24, de esta ca-
pital; y

Juicio verbal de faltas núm. 205, de

1957.—En el juicio expresado se ha dic-
tado, sentencia, por la que se condena a!

'denunciado Patrick Jj. Burmeister a la
pena dé cinco días dé arresto menor y

Juicio verbal de faltas núm. 676, de

1957. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena al
denunciado Mariano García García a la
pena de tres días de arresto menor, re-
prensión privada y al pago de las costas

del juicio. -— Líbrese edicto al Boletín-
Oficial de la provincia para la notifica-
ción de la sentencia al denunciado.

En los juicios de faltas que a conti-
nuación se indican se han dictado senten-
cias, que también se mencionan:

JUZGADO NUMERO 21

(B—896)(G. O—779)

Dado en Madrid, a 17 de febrero «*«*
1958.

Sentencia. —En Madrid, a 8 de mayo
de 1957. —El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de esta capital, ha visto y oído ios
presentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos en este Juzgado por denuncia de
José Ginés Beknonte, mayor de edad,
industrial y vecino de esta capital, domi-
ciliado en. la calle de Mantuano, 24, por
supuesta falta de daños, en los que es
parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presente autos, Juan
"Valero, como autor de una falta de da-
ños, a la pena de multa de 15 pesetas,
*}ue hará efectivas en papel de pagos al
Estado, con el arresto sustitutorio de
tres días para caso de insolvencia; a que
Indemnice al denunciante perjudicado,
Jjosé Ginés Belmente, en la suma de 450
pesetas, y al pago de las costas del' pre-
sente juicio.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro Re-
dondo (rubricado).

En los autos de juicio verbal de faltas
•que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 165, de 1957, contra Juan Valero,
por daños, se ha dictado la sentencia cu-
ya parte dispositiva y fallo son como
sigue

(G. C.-S23) (B.-940]

Publicación de la anterior sentencia. —
Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronun-
ciamiento.

En el. expediente dé juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núrrrr 394, de 1957, se ha dic-

tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, el
día 31 del mes de agosto y año de 1957.
El señor don Carlos Serratacó Viada,
Juez municipal propietario del núm. 16,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
nunciados, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Cirilo Barrio* Aguado,

Jesús' Corral Iriondo, Juan José Pascual
Pascual,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Cirilo Barrio Aguado,
Jesús Corral Iriondo y Juan José Pascual
Pascual a la pena de diez días de arres-
to menor a cada uno y al pago por ter-
ceras partes de las costas del juicio, con
devolución al denunciante Jtesús Clemerae
Conde de lo sustraído y que les fué oci-

pado a los denunciados. —Así por es'a
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,

:mando y firmo. —\u25a0 Pedro Aragoneses. —
Ante mí': Benjamín Caro. —(Rubricados.)

lo pronuncio, mando y firmo.—Juan Al-

berti (rubricado).
Publicada en el día de su fecha.
Y"para que sirva de notificación a las

denunciadas Vicenta y Juana Antoranz
Herrero, que se encuentran en paradero
desconocido, expido la presente en Ma-
drid, a 14 de febrero de 1958.

(B.—986)

JUZGADO NUMERO 16

Y para que así conste y para que sir-
va de notificación en forma al denuncian-
te, que se halla en ignorado paradero-,
expido el presente en Madrid, a 22 de
febrero de 1958. v

Y para que conste de notificación en
forma legal a Rosa Pérez Rodríguez-se
expide la presente en Madrid-Caraban-
chel Bajo, a 10 de febrero de 1958.

(B.—864)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Marina Rodríguez Castellanos y Rosa
Pérez Rodríguez, declarando de oficio las
costas causadas.

En este Juzgado municipal se sigue
juicio de faltas contra Rosa Pérez Ro-
dríguez, la que se encuentra en ignora-
do paradero, habiéndose dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente El señor Juez municipal de esta ciu-

dad, por providencia dictada con esta fe-
cha en los autos de juicio verbal de fal-
tas núm. *2io, de 1957, que en este Juz-
'gado se tramitan sobre lesiones, contra
Luis Arrey Martínez, de dieciocho años
de edad, natural de Madrid, hijo de To-
más y de Julia, de profesión jornalero, se
ha declarado firme la sentencia dictada
en mencionados autos y aprobada la ta- telefono 55 64 25

MARTES 11 DE MARZO

(B—966)

(B.—965)

REQUISITORIA

JUZGADOS MILITARES

TOLEDO

El BOLETÍN OFICIAL de 1*

diariamente, excepto los domingo*
provincia de Madrid se publlM

IMPRENTA PROVINCIAL
calle del doctor esquerdo 46

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a los interesados
expido el presente en Madrid, a 7 de fe-
brero de 1958

al pago de las costas del juicio, con re-
serva de la correspondiente acción civil
a favor de Paloma Yuste Calvo. —Lí-
brese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado.

Y para que sirva de notificación en
forma al condenado, en ignorado para-
dero, expido y firmo la presente en Ma-
drid, distrito de Villaverde, a 7 de enero
de 1958

VILLAVERDE-MADRID
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el nume-

ro 575, de 1957, ha recaído la sentencia

cuyo encabezamiento y parte dispositiva

son del tenor siguiente: .
Sentencia.—En Madrid, distrito de

Villaverde, a 7 de enero de 1958.—Vis-
tos por el señor Juez municipal, don José
Abraira López, los precedentes autos de
juicio verbal de faltas, entre partes: de

la una, el Ministerio Fiscal, y de ía

otra como denunciante-perjudicado, Fer-
nando Cordón Baeza, de veintisiete años,
casado, metalúrgico y vecino de este dis-

trito, calle Platino, núm. 22, y denun-
ciado, Santiago Sánchez Ortega, de
treinta y siete años' de edad, soltero, ho-
jalatero y vecino de Madrid, sin domi-

cilio conocido, por'lesiones, dimanante
de sumario núm. 135, de 1957, del Juz-
gado de instrucción núm. 24, de esta

capital,
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Santiago Sánchez Ortega, como autor
de una falta de lesiones, a la pena de
veinte días de arresto menor, indemnice
a Fernando Cordón Baeza en la cantidad
de 567 pesetas por los perjuicios oca-
sionados al mismo y al pago de las cos-
tas de este procedimiento. Para la no-
tificación de esta resolución al denuncia-
do expídase la oportuna cédula para su
publicación al Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo.—José
Abraira López (rubricado). —Está el se-
llo del Juzgado. —-Fué publicada en el
mismo día de su fecha.

(B—806)

(G. C.-847)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a las condenadas se libra el presente
a los fines dispuestos en el fallo de la pre-
sente resolución, en Cebreros, a 13 de fe-
brero de 1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Valentina de la Fuente Mateos y a Fáus-
tina de la Fuente Mateos, ambas autoras
criminalmente responsables de una falta
contra las personas, prevista y penada
por el artículo 582 del Código Penal, a la
pena, individual, de cinco días de arresto
menor ; debiendo ambas, y solidariamen-
te, indemnizar a la perjudicada en cuanto
hubiere lugar en razón al hecho origen de
las presentes diligencias, y hacer efecti-
vas por mitad entre ambas las costas pro-
cesales causadas en la presente instancia.
Así por es|a mi sentencia, para cuya no-
tificación a las partes, y concretamente a
las. denunciadas, se librarán edictos que
se insertarán, en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y en tablón de anun-
cios de este Juzgado, lo pronuncio, man-
do y firmo.—G. G. G. de la Rasilla.—Di-
cha sentencia fué publicada conforme a
la Ley en el mismo día de su fecha.

Sentencia. —En la villa de Cebreros, a
ii de febrero de 1958. — Vistos por mí,
Guillermo González Garra de la Rasilla,
Juez comarcal de la misma, los presentes
autos de juicio de faltas por lesiones,
seguidos entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de la otra, como de-
nunciante, Agustina Rodríguez Rodrí-
guez, vecina de Cebreros, y como denun-
ciadas, Valentina de la Fuente Mateos y
Fáustina de la Fuente Mateos, ambas en
paradero desconocido, y últimamente re-
sidentes en Madrid; y

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de juicio de faltas de que a se-
guido se hace mención, se ha dictado la
siguiente

s

silla, Juez comarcal de Cebreros


